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e¡im¡na el documento fís¡co pasado el tien¡po de

se conserva el consecutivo en formato d¡gital

Ser¡e se elim¡na al terminar el tiempo de retención.

a las comunicac¡ones que ¡nSresan y despachan, se tiene
apoyo y registro la base de datos de la Unidad de

vez agotado los t¡empos de retencrón en el Archivo
Central se debe conservar. Posee relevancia legal,
probatoria y adm¡n¡strat¡va que amer¡ta su transferenc¡a al

Archivo H¡stór¡co.

Se conserva la constanc¡a de entrega de los documentos
orig¡nales producto de la Supervisión del Contrato, conro

ev¡dencia ante cualquier reclamación de la Oficina.Juríd¡ca,

donde reposa el exped¡ente del contrato.

Seturmiento a las metas del Plan de Desarrollo 5e

transferirán al Arch¡vo Histórico ún¡camente los infor¡nes

cuatrienales que const¡tuyen evidencia de la gestión

adelantada por cada adm¡n¡stración; forma parte de la

memor¡a ¡nstitucional.

Una vez a8otados los t¡empos de retención se el¡m¡na al
perder sus valores adm¡n¡strativos

Una vez agotados los t¡empos de retención se elim¡na al
perder sus valores admin¡strativos

Una vez cumpl¡do el t¡empo de retenc¡ón en el Archivo de

gest¡ón se el¡m¡na. Los originales de los recibos de servicios
públ¡cos se encuentran en Tesorería como soporte de las

ordenes de pago.

Una ve¿ agotados los tiempos de retención en el ar(hivo de

gestión y en el archivo central la serie documental lnformes

se elimina al perder sus valores primarros

Una ve¿ agotados los tiempos de retención se el¡mina al

sus valores administrativos

datos deben periódicamente actualizarse de acuerdo al

I

60.r35.01

60.1:15.02

\21' eo.rro.or

SERIES Y TIPOS DOCI,MENTAI.ES

C'RCULARES

COM U Mc4c,ONEs OF ICIALES

DECRfiAS

'Acta de inicio
i Acta de superv¡sión.
t lnforme del superv¡sor

'Acta de liquidac¡ón (s¡ apl¡ca)

' Constancia entreta de documentos

EXPED'CIÓN PASAPIORTES DE

00.136.04

60.136.05

60.136.05

60.136.07

MENSUAL DE SERVIC'OS PÚBL'COS

MENSUAL LIBRErAS (PASAPORTEI

TNFORMÉ ¡íiE¡§UALUERETLS pAt FOa@ DE

EXIS¡ENC'A

IINFORMES SISÍEMA tit'ttCO Oe WronUnqÓn Oe de información

PROCEDIMIENTOS
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I

1

cóor6o SERIES V TIPOS OOCUMENTATES

nrr¡rucrón
DtsPostctÓN FtNAr

PROCEDIMIENTOSArch¡Yo

de
G.dláñ

Archivo

C€ntral
cf E Mlo s

159

60.169.0r

60.169.02

,I.ANCS Y PROGRAMAS

ota¡t oe accJÜt

,,AN DEGESTIOI,I

1

1

10

10

x

x

ie evidencia el seguim¡ento a la meta de producto,
proyectos y a las activrdades del contratrsta. Se elimrna con

el cierre del expediente del provecto o contrato.

8t

60.u7.01

60.1E7.02

,ROCE5O5 .lUDICIALES

,EREcHos DE PE¡tctóN
I Ofic¡o de pet¡c¡ón
¡ Respuesta pet¡c¡ón

ruTEÁS

¡ Not¡ficac¡ón

¡ Pruebas sumar¡ales
t Fallo

2

1

10

2

x

x

le el¡minan porque p¡erden sus valores legales

te elimin¿n porque la acción objeto del fallo es anmediata.

P¡erde su valor iurid¡co. Los orig¡nales reposan en el

respect¡vo ¡uztado. Normatividad Art. 86 constituc¡ón
Política, Oecreto 1278 del 2@2, Decreto 2591 del 91, Ley

909 del 2004.

220

60,2¿0.0r

50.2t0.02

IESEÑAS DE PASAPORTES

IESEÑA' DE PASAPORIES DE EMERGENCIA

Cop¡a reSistros de nac¡m¡ento

Fotocopia de la cedula

Recibo paSo por estamp¡llas

Rec¡bo pago pasaporte emergencia

iESEÑAS DE PASAPIORTES DE LECÍIJRA MECAN'^

' Fotocop¡a de la cedula,

' Recibo paSo por estamp¡llas
i Recibo pago gasaDorte ord¡nario

1

I

5

5

x

x
Los documentos orig¡nales se envían al Ministerio de

Relac¡ones Exteriores (Pasaporte lectura mecánica

implementado a part¡r de octubre de 2012

¡.IIONVENCIONES: F¡rma responsabl€:

Nomb¡e

cargo

F¡rma responsable:

Nombre

carto

Fecha:
rrí \-/ n'U¿:eu d1

l JUL.



Página 1 de 6

Archivo General de la Nación
FORMATO DE TABI.A DE RETENCION DOCUMENTAT

ENTIDAD PRODUCTORA: GOBERNACIÓN DEL OUINDíO

OFICINA PRODUCTORA: TALENTO HUMANO Y RECURSoS FISICoS

cóDr6o SERIES Y TIPOS DOCUMENTATES RETENCIóN DrsPosrcróN FrNAr-
OBSERVACIONES

AG AC CT E M s

04

61.04.01

61.04.02

61.04.03

61.04,04

6¡.04.05

6r.04.06

rL$.07

61.04.08

6L04.09

5L0+lo

61.04.11

61.04,12

61.04.13

61.04.14

o,

61.0.01

61.07.02

ACTAS

ACTAS COI§EIO OEPAñIAIT$NAL DE AR0]N6

ACTAS COMISIÓN DE PENSOflA¿

A(rAs coMtrÉ Aco§,o LABoRAL

¡(.¡as courÉ tx¡ee¡,to DE ARcHNo

ec¡l.s co¡v¡¡¡É oe coNvwENctA

ACTAS COMT\É DE INCENTIVOS

ACIAS COMITE DE SALUD OC'IPACIONAL

AC¡As coM¡rÉ wALUADaR DE D&uMENros oEL
CONSHO DEPARÍAMENIAL DE ARCH'VOS

ACÍA' coM¡fÉ pREDto6 DE coNsERvAc,óN
AMBIENrAL

^cr 
t aory,¡fÉ vE¡trl DE otENE5

t Sollcltud dc baja del elemlnto
¡ Relaclón dc elementos e dar de baja
¡ nEoluc¡ón de baja

' lnforme contable

AC¡AS ¡E EuMtNActóN DE @cuMENTos

ACTAS ENrNEGADE EI.EMENrOS DAD06 EN

COMOOATO

ACrAS ENINEGA EI-EMENI(X DAD06 DE BAIA

ACIASCOMTnÉ DE ENCA

2 18

la ser¡e está const¡tuida por actos administrativos, donde
registran decis¡ones y recomendaciones, qL¡e sirven de

se para adelantar acc¡ones adm¡n¡strativas. Se conservan

el Arch¡vo H¡stórico, una vez finalice su tiempo de

:ención en el Archivo Central.

coailrNtao(NÉ ctF tculEs

RESOÁU CI OTI ES DE PERSONAL

4

2

4

18 x

x

Jna vez atotado los tiempos de retención en el Arch¡vo de

iestión y en Arch¡vo Central se debe conservar, la

nformac¡ón. Posee relevancia lega¡, probatoria y

¡dm¡nistrativa que amer¡ta su transferencia a un archivo
ristórico.

-a Ser¡e se elim¡na alterm¡nar el tiempo de retenc¡ón.
,ara las comun¡caciones que ingresan y despachan, se t¡ene

:omo apoyo y registro la base de datos de Ia Un¡dad de

:orrespondencia
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DE APROBACIÓN TAB¿,.S DE RE¡ENC'ÓN
(TRDI CONSETO DEPARTAMENTAL DE

DE EVALUAC'ÓN DEL DESEMPEÑO 
'AEORAL

DE GESI'ÓN DEL PERSONAL

conserva porque en este documento queda la evidencia

de la aprobac¡ón de las fRo de las ent¡dades del Orden

Deoartamental.

Las acuerdos y el resultado de la evaluac¡ón reposan en la

Los or¡g¡nales de los t¡pos documentales que integran esta

se encuentran en Tesoreria en el comprobante de

eso. Cumpl¡do el tiempo de retención en Gestión se

Resoluc¡ón apertura caja menor

Rec¡bo y soportes de pago

serie se el¡m¡na deb¡do a que está constitu¡da por copia

documentos que se ¡ncorporan en origrnal a la SERTE

de Egreso que reposan en la oficina de

PIORNECESIOAD DEL SERV'C'O PARA

LAEmAL (P€iltOnALt

uBoRt^L Y OE SI U N(B fiAAMnE DE

orig¡nal reposa en el contrato que se encuentra en la

orig¡nal reposa en la H¡storia Laboral

EL oriSinal reposa en la Historia Laboral

Se elim¡nan porque el or¡g¡nal reposa en la liqu¡dación del

conserva como evidencia de los cambios que ha tenido
ent¡dad a n¡vel de estructura de o¡anta

NAC|ONAI DEt SERV|C|O CtVtr

' L¡sta de eleg¡bles

'Not¡ficac¡ón

' Resoluc¡ón periodo de prueba
* Compromiso evaluación de desempeño
* Evaluac¡ón defi n¡tiva funcionario

' Sl: Rem¡s¡ón a la Com¡sión Nac¡onal. De ¡nscrito a la

retenc¡ón apl¡cada a estos documentos producto de este
correspond€n a la h¡storia laboral, donde reposan

' Acta de ln¡cb

'Acta de superuisión.
* Acta de l¡quidación

' lnforme del supervisor

' Constanc¡a entrega de documentos

conserva la constancia de entrega de los documentos
pfoducto de la Superv¡s¡ón del Contrato, como

ante cualqu¡er reclamac¡ón de la Oficina Jurídica,

reposa el exped¡ente del contrato

DE COMUNICACIONES OFICIALES

D E COMU N ICAC'ON ES OF I CI ALES

DE DISTR1IBUCIÓN DE CORRESrcNDENCIA

M E N SN E R fA ES P E C'ALIZA DA

DE DISÍRIBUCIÓN DE CORRESPONDENC'A

DÉPENDENCIAS

Se el¡m¡na una vez term¡na el tiempo de retenqón en el

Arch¡vo de Central, p¡erden sus valores primarios, Acuerdo

cóDrGo RETENCIóN orSPoSrctÓN FrNAL
OBSERVACIONES

t I s
IU

61.10.01

61.10.02

61.10.03

4

2

I

10

3

0

x

x

x

35 tuTouqutDAcroN DE APORTES

' Reportes de autoliquldación 1 0 x

?7

61.37.01

IUTORIZACIONES

AUiORtrACIÓN INGRESO SEDES 1 0 x )¡erden sus valores adm¡nistrat¡vos

55
1 0 x

-oL

6r.6r.01

6¡.6L0:¿

51.6L03

6r.5L0t

6r.6L05

1

I

1

1

2

0

0

0

0

4

x

x

x

X

x

62 2 78 x

73

61.73.01 1 0 x

lb

61.76.01

61.76.02

61.76.03

2

2

2

10

3

3

x

x

x
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LU

61.124.01

6r.u4.02

61.r24.03

61.üt¡t ol

61.124.06

pLA N I LA D Ev oLu c, oN E s M E N sN E Ríe es peaa uze oe
CORRESPON D E N CIA E NV I ADA

una vez termina el tiempo de retenc¡ón en el
Archivo de Central, p¡erden sus valores pr¡mar¡os, Acuerdo

Tarjeta de prop¡edad
Seguros obl¡gator¡os
Rec¡bo de pago de impuestos
Resolución de as¡gnac¡ón

NSI¡TUTo6 OESCENTEALZADOS

el t¡empo de retención a partir de la fecha en la cual
da de baja el vehículo. 5e el¡mina porque no adquiere

retención aplica cuando el bien inmueble es vendrdo o

de baja. No registra valores secundarios

T¡empo de retenc¡ón a partir de la fecha de baja del equrpo

finalizada la retención la ser¡e se elim¡na

Se conserva por posille solicitud de entes de control,
funcionar¡os o dolientes del mismo

H I 5f OR'A ¿áEORAL RE¡I RADOS
t Acto adm¡n¡strat¡vo nombram¡ento o contrato de
trabaio

Ofic¡o not¡f¡cación nombramiento o contrato de
traba¡o

' Oficio aceptación nombramiento en el carto o

' Documento de ldentiflcac¡ón
I Hoja de V¡da (Formato Únko Func¡ón Públ¡ca)

' Soportes documentales de estudios y exper¡encia que

t Acta de poses¡ón

I Pasado jud¡c¡al Certif¡cado de antecedentes penales

t Cert¡ficado de antecedentes fiscales

r Certificado de antecedentes d¡sc¡plinarios

* Declarac¡ón de bienes y rentas

' Certificado de aptitud laboral (examen médico de

* Af¡l¡aciones a: Rég¡men de salud (EPS), pens¡ón,

I Actos admin¡strat¡vos que señalen las

at¡vas del funcionar¡o: vacac¡ones,

ascensos, traslados, encargos,

temporales, ¡nscr¡pc¡ón en

suspens¡ones de contrato, pago

' Evaluac¡ón de desempeño, acuerdos de gestión, plan

' Acto adm¡n¡strativo de retiro o desvinculación

de la entidad, donde consten las razones

llquldación del contrato.

vez cumpl¡do el tiempo de retención de Ia serie

ia laboral en el Archivo de Gestión, se transfiere al

Central al término de los cuales se selecc¡ona una

r representat¡va del 2% de los directivos que han

por esta ent¡dad

;::.

cóorGo RETENCIóN otsPosrcrÓN FTNAL
OBSERVACIONES

F M s

61.76.04

61.76.05

al raÉ

2

2

)

3

3

1

x

x

x

4

2

2

10

10

10

0

10

10

0

0

0

x

x

x

61.133.01

6r.133.02

2 78 x
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cóDrGo SERIES Y TIPOS DOCUMENTATES RETENCIóN DtsPosrcróN FtNAt
OBSERVACIONES

AG AC CT M s

136

61.136.01

61.136.02

61.135.03

61.r¡t6.Ol

61.¡:!5.05

6Lüt6.6

61.135.07

61.136.08

r.136.(x,

61.136.10

51.135.11

61.r36.12

INFORMES

,NFORME COMISIIÓN NACIONAL DEL SERVICIO C'VIL

INFORME ENTES DE CONÍROL

INFORME ESÍADO DE CUEN¡A

t Detalle estado de cuenta aportante

' Cop¡a actas de posesión

' Decreto de nombramiento

' Sol¡citud devoluc¡ón de aportes (s¡ aplica)

,NFORME PARIICIPACION DE IA MUJER

,NroenE ?eúf5o6 Norcat6

IM¡|il¡t,Á 
'Él,EíaAL 

N. Oü§,ETO DÚ;PAR¡AMEN¡AL
1EAACHNO -;'r''' "

í/NFORMES SUtp SE¡EMA tJnrcO Oe wronuecóu oe
WRSONAL

INFORME MENSUAL EXISÍENCIA DE ELEMEMIOS DE

CONSUMO

INFORME MENSUALREPIORTE CONTAELE DE CONSUMO

INFORME MENSUAL DE REGTRSo6 FIS'COS

INFORME MENSUAL BIENES DE CONSUMO

I NFORME MENSUAL B'ENES DEVOLUTIVOS

2

2

2

2

I

2

I

I

1

1

1

1

8

8

3

8

0

8

0

0

0

0

0

0

x

x

x

x

x

x

X

x

x

x

x

x

Es para depurar una deuda presunta con las AFP y EPs. Se

actualiza la ¡nformación de manera permanente.

Una vez agotado los tiempos de retenc¡ón en el archivo de

gest¡ón y en el arch¡vo central la ser¡e documental lnformes

se elimina al perder sus valores prrmarros

t42

5L1¡0¿01

INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIóN ARCHIVIf ICOS

ÍA,LAS DE RETENC'ÓN DOCIJMENTAL 10 10 x

[a ser¡e se conserva como testimonio de los camb¡os

lstructuralesy mod¡ficaciones que han ten¡do los

Tanuales de funciones y procedim¡entos de la Gobernación

145

61.145,01

51.145.02

61.145.03

INVENTARIOS

INVENrAR'O AC\'VOS FUC'' B'ENES MUEELES E

INMUEBLES

INVENÍARIO DE ELEMEN¡OS DEVOLUTIVOS Y DE

CONSUMO

I NVE NTARIO OE M E D' CAM ENTOS

2

2

2

0

0

0

x

x

x

ie elim¡nan porque estos ¡nventarios sufren camb¡os y lo!
'eg¡stros contables aparecen en el sastema de rntormaciór

JelAlmacén

ie ef¡m¡na porque estos ¡nventarios sufren cambios d€
forma permanente y los registros contables aparecen en e

i¡stema de ¡nformac¡ón del Almacén

ie el¡mina porque estos ¡nventarios sufren cambios de

brma permanente y los reg¡stros contables aparecen en el

;¡stema de información del A¡macén

61.145.04

61.145.05

61.145.06

INVENTARIOS DE PIAGUICIDAS Y ELEMENrOS DE

CONrROL DE ZOONOSIS Y VECIORES

INVErAR'O DE VACUNAS

tNvENfAR'O FfStCO tNDw'DltAL SERV//DORES pÚAUCOS

2

2

2

U

U

0

x

x

x

ie el¡m¡na porque estos inventar¡os sufren cambios de

brma permanente y los registros contables aparecen en el

;¡stema de informac¡ón del Almacén

ie elim¡na porque estos inventarios sufren cambios de

brma permanente y los registros contables aparecen en el

;¡stema de ¡nformación del Almacén

El tiempo de retención para los ¡nventarios ind¡viduales

¡pl¡ca a part¡r de la fecha de retiro del servidor público y

os reg¡stros aparecen en el sistema de información del
qlmacén

r54 MOVIMIENTOS DE ATMACEN

* Baja de almacén

i Comprobantes entrada y sal¡da de almacén

2 0 x
documentos generados en los comprobantes de

acén reposan en Tesorería, están re8¡strados en el

lma de ¡nformac¡ón
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cóDrGo SERIES Y TIPOS DOCUMENÍALES RET€NCIÓN DrsPosrcrÓN FtNAt
oESERVACtONES

AG AC CI € M s

157

6L157.01

61.157,@

6r.157.03

61.157.0a

IIOMINA

YOMI,ÍIA ACÍIyo§

wr¡úül,r ruuuñ
Uo¡ttl|/4 PENSTO¡úAO,OS Y IIJBi¿,,DOS

YANEDAOES DE NÓ¡Y|,INA

1

1

10

2

x

x

Los originales reposan como soporte de las órdenes de
paSo y en el Comprobante de egreso de Tesoreria, en el

Archivo Central se conserva una copia por consultd
permanente.

5e elim¡na porque los datos quedan regrstrados en la
nómina y lo correspondiente a novedades de los servidores
oúbl¡cos remsa en la Histor¡a tátbral

169

61.159.01

61.169.02

/or.rgg.o3

51.159.04

61.169.05

61.169.06

61.169.07

61.169.08

51.169.09

6L169.10

5L159.11

61.169.11

61.¡69.13

/,,61.159.14

61.169.15

PTANES Y PROGRAMAS

P,.,,NANUAL DE COMPNAS

prAN ANatAL DE F(nMActóN y cApAc,tAc,óN

' Cronograma de capacltac¡ón

t L¡strdos de as¡stencla

I Comunlcaclones ofi cl¡lcs

Pl,N ANUAL É ¡RA¡ísF¡AE¡PIS D(Xi/,MENrALES

' Cronograira de transferenclas documentales

PIAN ANUAT DE VACANTES

PLAN DE ACC¡IÓN CONSHO DEPARTAMENTAL DE
ARCHTVOS

PLAN OE EIENESTAR SOC'AL E INCENÍIVOS

PIAN DE INDUCCIÓN Y REINDUCC'ÓN

Pl,N DE ME]ORAMIENrO ARCH¡V/,SI'CO

PROGRAMA ANUAL GESIION DOCUMENÍAL

PROGRAMA ANUAL OE MANTENIM/,ENÍO PREVENTr,VO

DE LOS EQU'PO'

PROORA¡VIA ANUAL DE MANÍENIMENTO PREVENI'VO
DE INFRAES,'PUCruNA LÚTNA

PR(,6RA¡V|Á ANUAL DE MANrEN'M'ENrO PRA/fNÍIVO
oELo6VEHtCltLo§

PRmRAIV'Á DE DESV'NCU¿/¡CIÓN AS'SIIDA

PROGRAMA OE ESTIMULOS

PROG RAMA SALU D OCU PAC' ONAL

' Plan de trabajo
* Plan de emergenc¡a

' Subprograma de Med¡na Preventiva y del trabajo

' Subprograma de Hig¡ene y Segur¡dad lndustr¡al

2 8 x

na vez agotados los t¡empos de retencrón en el archivo de

estión y en el archivo central ¡a serie documental PLAN€S

PROGRAMAS se elimina al perder sus valores primar¡os

t87

6L187.0r

61.187.02

PROCE§OS JUDICI,AIES

oEREOto6ÉÉnúN(Mt
'oñc¡o de pGth¡ón
t Bespu$ta petlc¡ón

rufEAlt
t Notif¡caclón

' Pruebas sumariales
I Fallo

2

2

10

3

x

x

Se el¡minan estas series Oerechos de Pet¡c¡ón y Tutelas

pasado el tiempo de retenc¡ón pierden sus valores legales
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cóDrco SERIES Y TIPOS N)CUMENÍALES RETENCIÓN DrsPoSrcrÓN FtNAt
oESERVACtONES

AG AC cr M s

202

61.202.01

PROYECÍOS

TUPERVIS'ÓN PROYECTOS DE'NVENSIÓN

' Ficha de inscripción de proyectos (EBt)

' Metodolotla general ajustada

' lnformes de avance de eiecuc¡ón del proyecto
¡ Comunicac¡ones ofic¡ales

2 3 x Una vez cumpl¡do el tiempo de retención en el Arch¡vo de
Sestión se elimina por cuanto los documentos originales
reposan en el exped¡ente del Proyecto en la Oficina de

Planeac¡ón. El t¡empo de retención in¡cia a partir de la

iecha de culm¡nación del proyecto

22:2

6L.2Xt0t

51.2X2.02

'EGUROS

,tNtEs¡Ro6

iÓ!.trAs

2

2

I

2 x

x
Después de finalizar el proceso no sol¡citan más

nformación.

te conservan porque en caso de un proceso jud¡c¡al se

'eouieren.

CONVENCIONES:

CT: Conservac¡ón Total

E = El¡m¡nac¡ón

M/D = Microfi lmac¡ón/D¡t¡tal¡z.ción

S = Selección

Flrma responsable:

Nombre

Grgo

Firma responsable:

Nombrc

Cargo

Fecha:

E
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Archivo General d€ la Nac¡ón

FORMATO DE TABLA DE RETENCION DOCUMENTAT

ENTIDAO PRODUCTORA: GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO

OFICINA PRODUCTORA: SECRETARIA ADMINISTRATIVA - TIC.S

cóDrGo

52.135.01

r69

62. 169.01

62.r69.02

62.169.03

62.r69.04

CONVENCIONES:

CT = Conservación fotal

E = Eliminación

M/D = M¡crofilma€ión/D¡Bital¡zac¡ón

S = Selección

Firma responsable:

Nombre

CarSo

Firma responsable:

Nombfe

Cargo

Fecha: 21 JUL. 2015

SERIES Y TIPOS DOCUMENTAI.ES

Por ser registros permanentes de gestión se conservan en

el Archivo de Gestión

+ B¡tácoras

I Back-up

Por ser reB¡stros permanentes de gestrón se contervan en

'Acta de inicio

'Acta de superv¡sión

'Acta de liqurdación
* lnforme del supervisor
* Constancia entrega de documentos

conserva la constancia de entrega de los documentos
producto de la Supervisión del Contrato, como

ante cualqu¡er reclamación de la Ofrcina Juridlc

reposa el expediente del contrato

vez agotado los t¡empos de retención en el archivo de
y en el archivo central Ia serie documental

se el¡mina al perder sus valores pilrnarios

TARIO

fARIO OE LICENCIAS

lnstaladorei

Datos de las aplicac¡ones de software

conservan porque dan fe del derecho adquirido de uso

el¡mina cuando los equ¡pos hayan sido dado de baja por

donación u obioletos en el sistem¿ de rnformación

DE CONTINGENCIA

INFORMATICO DE SISTEMAS

AN U A L MA Nf E N I M I E NTO PREVE Nf IVO

ve¡ agotados los tiempos de retencrón en el archrvo

test¡ón y en el arch¡vo central la serie documental
y Programas se el¡mina al perder sus valore5

* 5ol¡crtudes

'lnfornres

presenta valores adm¡nistrat¡vos, la Sestion se

en los ¡nformes de gestión

LILIAi{A SRITO PET,AEZ

RETENCIÓN olsPosrcroN FrNAr
OBSERVACIONES

AG AC CT E M s

16 ADMINISTRACION PORf AI WEB

t Comurrcacro¡res oficiales

10 0 x

4l 10 0 x

¡est¡ón

7'

62.73.01
1 0 x

r.36 NFORMES

NFORMES ENrES DE CONÍROL 2 8 x

145

62.145.01

62.145.02

2

2

10

10

X

x

2 8 x

217 1 0 x
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Arch¡vo General de la Nación
FORMATO DE TABTA DE RETENCION DOCUMENTAT

Flrma responsable:

Nombrc

Cargo

Firma responsable:

Nombre

C¿r8o

Fecha:

CONVENCIONES:

(f r ConsGil.dón Tot¡l

E r Elmln¡dón

M/D r frllcroñlmrdón/Oltlbl¡rldón

S. S¡lccdón

cóorco SERIES Y TIPOS D(TUMENÍALES RETENCIÓN DtsPostctÓN FrNAt OBSERVACIONES
AG AC CT E M s

07

63.07.01

63,07.02

rcTos^DMtN§rn^nvos

to M u M act c»t Es ü I ctAtEs

tEstoLUctoNEs

4

2

4

18 x

x

La Ser¡e se el¡mina al terminar el tiempo de retención.
Para las comun¡cac¡ones que ingresan y despachan, se

t¡enecomo apoyo y reg¡stro la base de datos de la Un¡dad

de Correspondencia.

Una vez agotado los t¡empos de retención en el Arch¡vo

Central se debe conservar. Posee relevancia legal.
probatoria y adm¡n¡strat¡va que amerita su transferencia al

Archivo H¡stór¡co.

43

63.43.01

63.43.02

tst

63.187.0¡

63.187.02

IASE OE DAÍo6

,ASE OE DAT6 PASNOCOL

r/tsEoEa }1rtpEnsquA¿ pEüsto,f/,Do

t0

t0

0

0

x

x

Se deben conservar ya que se debe eslar en continua
mod¡ficación.

Tpc§gs lll9r€r,Ar§

PA(fr tO t U DTCUL OOSN' C(,4'fiN O Ar O¡AS
PARI 8 PE NS I O¡v,,L FÚ AO8 RA R

' Mendamlento de pago Resoluc¡ón
t Not¡ñcec¡ón

' Documento de excepc¡ones prev¡as

' Respuesta a las excepciones

' Repos¡c¡ón y apelación

' Contestac¡ón de recurso

' Mandamiento de pago
t Resoluc¡ón de embarto

' Oficios entidades bancarias
I Respuesta de banco
. Auto de l¡qu¡dac¡ón de crédito y costas
I Comunicaclón de refutamiento

' Respuesta
t Firme: resoluclón de desembargo

'Auto de archivo

' Ofc¡o ¡ TesorGrfa p¡r¡ apropl¡clón de los dineros

' oocumcnto rcchmaclón rem¡ntc

coaBo gucfuo cuo¡ s pAñ§ hE¡/6'O¡{ALES
poaP Gaa

' Resolución (t¡tulo)

' Mandam¡ento de oato

3

3

2

x

x

[a retenc¡ón aplica a partir del Auto de Archivo del

exped¡ente. Se elim¡na porque ha surt¡do la acción judic¡al.

El mandam¡ento de pato prescribe a los 3 años, por lo

ianto el t¡empo de retención es suficiente para proceder a

3l¡m¡nar en el Arch¡vo Central


